
H. Concejo Deliberante
Bolívar

Bolívar, 25 de Abril de de 2019

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
REF. EXP.Nº 7533/18

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2552/2019 =

ARTICULO 1º: Declárese en el ámbito del partido de Bolívar al año 2019 como “AÑO
DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA PERÓN”, en conmemoración del
100º aniversario de su natalicio.
ARTICULO 2º: Dispóngase que durante el año 2019 toda documentación escrita de
carácter formal que se utilice en el ámbito de la administración pública municipal
deberá llevar la leyenda: “2019- Año del Centenario del Nacimiento de Eva Perón”.
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2019.
FIRMADO


